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01ude.d Trujillo, D. s. D. 

General1s Doctor 
Rafael L. Truj1llo 11 • 
Bomrable Presidente de la Rep'dbUoa. 
su Despacho. 

Abril 3, l.946. 

r President : 

Tengo el honor de avisar a Ud. recibo de su mens j 
No.8017 de techa 29 e ...... , .... ,,. del 1946 r del ane proy cto de ley di n­
t el cual e et blec n sanoion e para la alteracidn 1licita del precio 
de venta 1 pdblico d lo billet ad la Lot r1 cional. 

PlAc 
yecto de ley 1 lo r t16 
ti tuoional s. 

participarl qu el Senado a:probd dicho pro­
la 04rJ ra de Diputado , pe.ra los .fine oons-

saludo a 
Con ent1m1entoa d la s distinguida oons deraci6n, 

aten ente, 

ti./~df) I\ o ,;!), ·_ ~ ~~---~ • á ; • Tronco so d ' la Concha, 
Presidente del S nado. 

o/• 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 8017 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

,-i ,Íll· 1r11 t 

Como resultado de la creciente demanda que tie­

nen los billetes de la Lotería Nacional, se ha ido generali­

zando la censurable práctica de ocultarlos durante los prime­

ros días de la semana, para luego ofrecerlos en venta al pre­

g6n, a un precio mayor del valor que los mismos indican. 

Ya en otra época ocurría algo similar y segura- -

mente a ello se debió la existencia de la antigua Orden Eje-

cutiva No. 29 del 3 de Febrero del 1917, que incriminó y san-

cionó la venta de billetes por encima de su precio legal. Al 

no ser validada esa Orden Ejecutiva, se ha reanudado aquella 

práctica sin que exista actualmente precepto legal alguno que 

la sancione. 

Para corregir esa situación, que es notoriamente 

perjudicial para el pueblo, he preparado el anexo proyecto d 



ley, que me permito someter por el digno conducto de esa 
1 

Alta Cámara, a la elevada consideración del Congreso Na-

cional, mediante el cual se establecen sancionss 

alteración ilícita del precio de venta al públic 

Dios, Patri y Libertad. 

fael L. 
esidente de 

a la 

SENADO 
RErUBLI( ~ 0C-MIN AN 



\E A >O • 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D. S. D. 

- 4 ABR 1946 

Señor doctor, 
M. de J. Troncoso de la Conche, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
989 de fecha 3 de abril corriente, junto al cual nos 
remitió usted,después de haber sido aprobado por el 
Senado, un proyecto de ley mediante el cual se esta­
blecen sanciones ~ara la alteración ilícita del pre­
cio de venta al publico dé los billetes de la Lote­
ría Nacional. 

Este asunto fué remitido al Poder Eje­
cutivo, después de naber sido aprobado por la cámara 
de Diputados para los fines constituciones de luger. 

Atentamente le saluda, 

ra, 
ra de Diputados. 

jpm. 



l 
Ciudad Trujillo, D • . S. D. 
Abril • 1946.-

Señor Lic. 
l?or ir1o H rr ra, 
President d ve;¡,,¡~= d Diputados, 
CIUD • 

iior Pr id nte: 

Aprobado por 1 Senado, pláa e remitir o. usted para los tina ons-

tituoio l s, el .xo pro:,eoto d le:, ediante el cual s e t bl e n 

c1ones par la lterac16n ilici ta del preo1o de vente. al pdbllco d lo bi-

lletes d Loteri c1oml. 

I. luda tentamente, 

~ 
• 

o/• 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 8532 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

5 de abril de 1940. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado de la República 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presiden­
te de la República cúmpleme informar a Ud. que la 
ley del Congreso Nacional en cuya virtud se estable­
cen sanciones para la alteración ilícita del precio 
de venta al público de los billetes de la Lotería 
Nacional, ha sido promulgada en fecha de hoy y regis­
trada bajo el número 1147. 

pm 
hc/rm 

Julio V 
Secretario 

Pres in-Ciar, 
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Número: 

EL CONGIDBO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Constituye un delito el hecho de vender, 

ofrecer en venta o pedir por billetes o fracciones de 

billetes de la. Lotería Nacional, un valor mayor que el 

precio legal impreso en los mismos. 

Art. 2.- Cualquier persona que infrinja la dispo­

sición del artículo anterior, o que instigue a otra a 

infringirla o que se haga cómplice de este delito, se­

rá condenada a las penas de doscientos pesos de multa 

($200.00) y dos meses de prisión, o a una de esas dos 

penas a juicio del juez que conozca de la infracci6n. 

Art. 3.- En caso de reincidencia se duplicará la 

sanción. 

D.ADA, ETC • , 'ETC • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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